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Pertinencia y necesidad de la inclusión de la perspectiva de 
género en los planes de estudio de Diseño

Martha Patricia Zarza Delgado 
Graciela Vélez Bautista  

Joaquín Trinidad Iduarte Urbieta

Introducción

Hernández (2006) señala que la introducción del concepto de género en los 
análisis sociales facilitó una nueva comprensión de la posición de las mujeres 
en las diversas sociedades humanas, ya que supuso la idea de variabilidad toda 
vez que ser hombre o mujer es un constructo cultural y por lo tanto varían sus 
definiciones en cada cultura. Además, el concepto de género evidencia la gran 
variedad de elementos que configuran la identidad década individuo debido a 
que el género será experimentado y definido personalmente de acuerdo con 
otras pertenencias como la etnia, la raza, la clase, la edad, entre otras.

La categoría de género es pues una herramienta que permite referirse a los 
procesos de diferenciación, dominación y subordinación entre los hombres y 
las mujeres, remitiéndose a la fuerza de lo social y buscando explicar la acción 
humana como un producto de valores culturales, mediados por un amplio es-
pectro de instituciones económicas, sociales, políticas y religiosas que se refle-
jan en la materialidad de las vidas humanas. 

La categoría de género considera que es la simbolización cultural y no la biología 
la que determina lo que es “propio” de cada sexo. Por lo tanto, es en la sociedad 
donde se encuentran inscritos los valores de género que se perciben a partir de 
lo simbólico en la materialidad de los individuos. Mientras el sexo se refiere a una 
categoría biológica, masculino y femenino, determinada por la presencia del cro-
mosoma sexual XX en las mujeres y el cromosoma XY en los hombres, el género 
se considera como el conjunto de conductas aprendidas que la propia cultura 
asocia con el hecho de ser hombre o ser mujer. Tal como lo definió hace ya varias 
décadas Simone de Beauvoir, las características humanas consideradas como fe-
meninas o masculinas las adquieren mujeres y hombres mediante un complejo 
proceso individual y social, en vez de derivarse “naturalmente” de su sexo. 
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Sin embargo, según indica Lamas (2001), la diferencia sexual se ha usado du-
rante siglos como justificación de que las mujeres y los hombres tengamos, “por 
naturaleza”, destinos diferenciados, habilidades distintas, necesidades dispares 
y diversas aspiraciones. Así, la desigualdad social, política y económica de las 
mujeres con relación a los hombres se ha justificado frecuentemente como re-
sultado inevitable de la asimetría sexual. El feminismo, al introducir la “perspec-
tiva de género”, puso en duda la explicación tradicional de que las diferencias 
biológicas entre los sexos originen todas las demás disparidades y planteó que 
el factor determinante para las diferencias entre mujeres y hombres es la sim-
bolización que cada sociedad hace de la diferencia sexual. Es decir, la forma en 
que cada cultura determina lo que es “propio” y “adecuado” para cada sexo.

Bajo esta perspectiva, el género atribuye características femeninas y masculi-
nas a cada sexo, a sus actividades, a sus conductas y a las diversas esferas de la 
vida, de tal manera que esta simbolización cultural de la diferencia anatómica 
toma forma en un conjunto de prácticas, ideas, discursos y representaciones 
sociales que dan atribuciones a la conducta objetiva y subjetiva de las personas 
en función de su sexo. En este sentido, Hernández (2006) complementa los 
cuatro elementos que Scott (1990) define como esenciales en la conformación 
de la categoría de género de la siguiente manera:

• Los símbolos y los mitos culturalmente disponibles 

• Los conceptos normativos surgidos de los símbolos. Estos con-
ceptos se expresan en doctrinas religiosas, educativas, científi-
cas, legales y políticas que afirman categórica y unívocamente el 
significado de varón y mujer, masculino y femenino.

• Las instituciones y organizaciones sociales de las relaciones de 
género.

• Las experiencias individuales—las biografías—o bien las colecti-
vas que se refieren a la construcción de la identidad genérica en 
grupos.

• Las prácticas concretas y la conducta.
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Queda claro que la categoría de género se nutre de una gran variedad de me-
dios culturales que reflejan el significado social de lo femenino y lo masculino, 
el cual tiende a concebir a lo femenino en contraste con lo masculino, es decir 
como sistemas binarios que oponen el hombre a la mujer, por lo general, no en 
un plan de igualdad sino en un orden jerárquico. Estas asociaciones simbólicas 
relativas al género generalmente contraponen el individualismo a las relaciones 
mutuas, lo instrumental o artificial a lo naturalmente procreativo, la razón a la 
intuición, la ciencia a la naturaleza, la creación de nuevos bienes a la prestación 
de servicios, lo clásico a lo romántico, lo político a lo doméstico y lo público a lo 
privado. Y debido a que estas definiciones sociales de género permean la vida 
pública y privada, tendemos a percibirlas como “normales”, “naturales” y “co-
rrectas” ya que cuando las prácticas y las estructuras que conforman la vida 
social representan constantemente imágenes de mujeres y hombres de deter-
minada manera, es difícil imaginar que la masculinidad y la feminidad podrían 
ser definidas de otra forma. Precisamente una de las principales fortalezas de la 
categoría de género, es que se conforma de un conjunto de dimensiones que 
posibilita un análisis verdaderamente integrador de la realidad social de las mu-
jeres y de los hombres en su devenir histórico, posibilitando con ello una visua-
lización más real de las condiciones de existencia de los individuos, desnatura-
lizando concepciones genéricas ancestrales (Hernández, 2006; Wood, 2001; 
Conway, Bourque, y Scott 1996).

Así pues, cuando se habla de incluir la perspectiva de género en cualquier ám-
bito se está incluyendo una visión que implica:

 a) Reconocer las relaciones de poder que existen entre los géneros, frecuente-
mente favorables a los varones como grupo social y discriminatorias para las 
mujeres, pero al final igualmente perjudiciales para ambos;

b) Que dichas relaciones han sido constituidas social e históricamente y son 
constitutivas de las personas;

c) Que las mismas atraviesan todo el entramado social y se articulan con otras 
relaciones sociales, como las de clase, etnia, edad, preferencia sexual y 
religión.
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De tal forma que la perspectiva de género opta por una concepción epistemo-
lógica que se aproxima a la realidad desde las miradas de los géneros y sus re-
laciones de poder. Sostiene que la cuestión de los géneros no es un tema a 
agregar como si se tratara de un capítulo más en la historia de la cultura, sino 
que las relaciones de desigualdad entre los géneros tienen sus efectos de pro-
ducción y reproducción de la discriminación, adquiriendo expresiones concre-
tas en todos los ámbitos de la cultura: el trabajo, la familia, el sistema educativo, 
la política, las organizaciones, el arte, las empresas, la salud, la ciencia, la sexua-
lidad, la historia. Es importante enfatizar que la mirada de género no está supe-
ditada a que la adopten las mujeres ni está dirigida exclusivamente a ellas, se 
trata de una concepción respetuosa  y justa del mundo y de la vida, aceptando 
sus diferencias y su diversidad.

La generalización del concepto de género ha suscitado una polémica en torno 
a la conveniencia de continuar usándolo porque en ocasiones el término se ha 
tergiversado y banalizado en su aplicación, sin embargo lo importante para este 
análisis es favorecer, a partir de la perspectiva de género, el ejercicio de una 
lectura crítica y cuestionadora de la realidad para debatir y transformar la situ-
ación de las personas. Se trata así de crear nuevas construcciones de sentido 
para que hombres y mujeres visualicen su masculinidad y su feminidad a través 
de vínculos no jerarquizados ni discriminatorios (Gamba, 2008) y es justamente 
esta una de sus grandes virtudes en el contexto académico, pues promueve esa 
postura crítica y reflexiva que es tan deseable en el sistema de educación supe-
rior en cualquier disciplina o campo de estudio.

Ahora bien, cuando nos referimos a la inclusión de la perspectiva de género en 
las Instituciones de Educación Superior, probablemente un porcentaje impor-
tante coincidiría en que las universidades deben contribuir al desarrollo de una 
ciudadanía comprometida, disciplinariamente competente y profesionalmente 
ética. Y para tal efecto, entre muchos otros aspectos, sería imprescindible que 
esta educación se realice con una perspectiva de género, donde la equidad, 
entendida como una cuestión de dignidad y justicia, sea un pilar clave en la 
enseñanza y la vida misma. En este sentido, López y Vázquez (2014) afirman, a 
partir de un estudio realizado en la Universidad Autónoma de Morelos y la Uni-
versidad de Valencia, que gran parte de los y las estudiantes señalan que siguen 
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existiendo manifestaciones que ponen en evidencia la presencia de desigualda-
des de género.

La existencia y persistencia de estas injusticias en el ámbito universitario no 
facilitan las condiciones de una vida a la altura de la dignidad humana. De forma 
común, se suele pensar que la violencia de género o las injusticias contra las 
mujeres son perpetuadas y vividas por personas con cierta “pobreza educati-
vo-académica” y por tal razón suele pensarse que las universidades, sus espa-
cios y comunidad, están libres de dichas manifestaciones, sin embargo sobran 
evidencias sobre hechos de inequidad de género similares a los que se encuen-
tran en otros ámbitos sociales. 

Aparentemente en las universidades también se da un tipo de violencia mucho 
más sutil, menos visible que la violencia física y las agresiones sexuales; una 
violencia que está normalizada en nuestros discursos y prácticas cotidianas, 
naturalizada y percibida como una cuestión inevitable, intrínseca y propia de las 
relaciones entre las mujeres y los varones. Por estos motivos es mucho más 
difícil identificarla, sin embargo, aun teniendo en cuenta esta complejidad, los 
resultados de diversos estudios, como el realizado en la Universidad Nacional 
de Costa Rica sobre el hostigamiento sexual en la academia en el año 2015  
(Giusti-Minotre, 2016), muestran resultados preocupantes sobre el alto nivel 
de incidencia de violencia física y sexual principalmente hacia las mujeres par-
ticipantes en dicho estudio, por parte no solo de los compañero de clases sino 
también de los profesores y en el caso de las profesoras y personal administra-
tivo, también de compañeros de trabajo.

Es decir que, en distintas esferas, niveles, ámbitos y grados, los asuntos de gé-
nero están presentes  en la educación superior, de tal forma que incluir la pers-
pectiva de género mediante el diseño curricular es, sin duda, un gran reto para 
la elaboración de planes y programas de estudio de estas instituciones, ya que 
complica una tarea de por sí compleja, pues las y los diseñadores curriculares 
deben satisfacer –además de la demanda de conocimientos particulares de 
cada profesión o disciplina– la inclusión de prácticas y contenidos encaminados 
a erradicar la inequidad de género en la cotidianidad de la vida escolar.
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Por tanto, tal como lo afirma Caballero (2011), incorporar la perspectiva de 
género en los planes y programas de estudio de las IES requiere que las propias 
instituciones la consideren pertinente. La autora afirma que incluirla debe ser 
una convicción más allá de una mera acción políticamente correcta, pues sólo 
así la perspectiva de género puede convertirse en una estrategia inteligente 
que garantice, no sólo en la educación superior sino en la sociedad en general, 
la equidad de género, es decir, el derecho de las mujeres y de los hombres a ser 
diferentes y a tener similares condiciones para desarrollar sus capacidades, par-
ticipar y decidir en distintos ámbitos de la vida social y alcanzar una vida parti-
cular plena, donde sus derechos individuales se articulen con la justicia social, 
en tanto que ésta atienda las diferencias con base en la proporcionalidad y la 
diversidad. Para lograrlo, es necesario que cada uno de los actores de las IES 
esté sensibilizado en torno a la problemática de inequidad entre los sexos y a la 
necesidad de interrogar la investidura simbólica de cada uno de ellos. Asimis-
mo, resulta fundamental considerar que la perspectiva de género es un princi-
pio pedagógico que debe manifestarse –dentro y fuera de las aulas– en las re-
laciones que construyen hombres y mujeres, de forma tal que, a nivel 
institucional, se aplique en la actuación pública de las IES; esto significa que el 
enfoque de género debe estar presente en la planificación, en la toma de deci-
siones, en la elaboración de los contenidos de curso y en toda actividad que 
tenga lugar en estas instituciones educativas.

Bajo este contexto, la perspectiva de género intenta desarticular los patrones 
de naturalidad, cuestionarlos, ponerlos en tela de juicio y, por último, demos-
trar que son producto de la construcción social y, por tanto, son transforma-
bles. En este sentido, la perspectiva de género puede definirse como la intro-
ducción de una mirada particular en la comprensión de la vida social, a partir de 
la idea de que ser hombre o ser mujer es esencialmente un constructo cultural 
y no biológico, y por tal motivo la forma que adoptan las desigualdades sociales 
basadas en el sexo se relaciona con la manera como se construye la oposición 
hombre/mujer en el imaginario social. La educación superior no es la excepción 
en cuanto a la asignación de papeles sociales biológicamente prescritos, pues 
las complejas redes de las relaciones interpersonales que tienen lugar en ella no 
son más que un reflejo de las complicadas dinámicas sociales de las cuales for-
ma parte (Caballero, 2011).
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Probablemente el reto más importante en la intervención efectiva del enfoque 
de género en la educación superior, consiste en eliminar la falsa idea de que la 
discriminación o la inequidad de género no existen en dicho ámbito o son cosa 
del pasado, cuando en realidad pareciera que es uno de los espacios más pro-
picios para la discriminación y el fomento de estereotipos de género, pero de 
manera sutil, velada o un tanto inconsciente aunque igualmente nociva.

Caballero (2011) afirma que para hablar sobre la inclusión de la perspectiva de 
género en la educación superior mediante el diseño curricular, conviene pre-
guntarnos cómo impulsar, desde el currículo universitario, procesos de re-
flexión, sensibilización y toma de conciencia respecto a la igualdad de oportu-
nidades y la equidad entre hombres y mujeres, de modo que sea posible generar 
transformaciones en las prácticas universitarias tendientes a eliminar la violen-
cia de género en la universidad y en la sociedad. La pregunta resulta a la vez 
profunda y retadora, y por lo tanto no se puede responder a la ligera; invita a 
varias reflexiones y a afrontar el problema desde diferentes lugares. Uno de 
éstos es pensar la categoría “género” como un objeto de estudio multidiscipli-
nario e interdisciplinario, es decir, que puede y debe ser analizado desde diver-
sas disciplinas del conocimiento, de tal forma que no es posible circunscribir el 
estudio del género a una o a unas cuantas disciplinas, porque las relaciones 
entre los seres sexuados anidan en todo, en cualquier rincón de la vida, y emer-
gen en cualquier momento, invadiendo la realidad social en sus distintas face-
tas. Por esta razón, la inclusión de la perspectiva de género en la educación 
superior, a través del diseño curricular, forzosamente debe partir del supuesto 
de que el “género” no puede ser abordado y analizado como una categoría des-
vinculada de la cotidianidad.

Para la autora antes referida, esto representa un gran reto para la elaboración 
de planes y programas de estudio, pues significa simplemente trascender la in-
clusión del asunto de género como un tema o curso, es decir, como un conte-
nido disciplinar desarticulado del origen, evolución y aplicación de las discipli-
nas del conocimiento, esto es, de su historia. En este sentido, la perspectiva de 
género en el diseño curricular debe estar presente desde la construcción del 
marco epistemológico de cada disciplina y en la elaboración de marco socio 
histórico de las diversas profesiones ofertadas por las IES.
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Realizar este ejercicio de reflexión en el ámbito de las profesiones y las discipli-
nas, encamina a considerar elementos teóricos y metodológicos que contribu-
yan a comprender la construcción cultural y social de los sexos y pone en evi-
dencia el aporte real que han tenido las mujeres y los hombres en el desarrollo 
de una disciplina y en la consolidación de una profesión y permite visualizar 
cuál ha sido la situación de ambos en la génesis y el desarrollo de las disciplinas, 
profesiones y carreras.  En este sentido, en el caso particular de la historia del 
diseño se ha concentrado casi exclusivamente en el papel que ha desarrollado 
el hombre, sin concederle a la mujer aportación o mérito alguno, a pesar de que 
las mujeres han ejercido gran influencia en la práctica del diseño de productos 
(Zarza, 2002). 

Pero siendo claros, estos ejercicios de reflexión de género en el desarrollo de 
cualquier profesión, no tanto como una lucha por abrirse un espacio en los pla-
nes y programas de estudio de la educación superior, sino más bien por inter-
pelarlos en su totalidad, es un paso menor en la inclusión completa de la pers-
pectiva de género en la vida de cada IES.

Para Caballero (2011), la respuesta está en el currículo transversal a partir del 
cual se puede dar cabida a la inclusión de los temas emergentes, como la equi-
dad de género, los derechos humanos, el cuidado del ambiente, entre otros, en 
la cotidianidad de sus instituciones, considerando que estas temáticas son ele-
mentos clave en la organización de los contenidos de los planes y programas de 
estudio. La invitación de este tipo de currículo consiste en romper con el carác-
ter disciplinar predominante en la formación académica, el cual representa una 
visión fragmentada del conocimiento y optar por un trabajo colectivo y unifica-
do, cuyo resultado sea la adquisición de una perspectiva global e integrada de 
los diversos tópicos estudiados.

La Perspectiva de Género en los planes de estudio de Diseño

Según el Consejo Internacional de Diseñadores Industriales (ICSID, 2016), en 
su más reciente definición de Diseño establece lo siguiente:
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“El diseño industrial es un proceso de resolución de problemas estratégicos 
que impulsa la innovación, construye el éxito del negocio y conduce a una 
mejor calidad de vida a través de productos innovadores, sistemas, servicios 
y experiencias. El Diseño Industrial cierra la brecha entre lo que es y lo que 
es posible. Es una disciplina trans-profesión que aprovecha la creatividad 
para resolver problemas y co-crear soluciones con la intención de mejorar 
un producto, un sistema, un servicio, una experiencia o un negocio. El Dise-
ño Industrial proporciona una manera más optimista de mirar hacia el futuro 
reformulando los problemas como oportunidades. Se vincula la innovación, 
la tecnología, la investigación, la empresa y los clientes para proporcionar 
nuevo valor y ventaja competitiva a través de las esferas económicas, socia-
les y medioambientales. Los Diseñadores industriales colocan al ser humano 
en el centro del proceso. Adquieren un profundo conocimiento de las nece-
sidades del usuario a través de la empatía y aplican un proceso pragmático 
de resolución de problemas centrado en el usuario para diseñar productos, 
sistemas, servicios y experiencias. Se trata de actores estratégicos en el pro-
ceso de innovación y con una posición única para tender un puente entre 
varias disciplinas profesionales e intereses comerciales. Valoran el impacto 
económico, social y ambiental de su quehacer y la contribución a la co-crea-
ción de una mejor calidad de vida.”

Con relación a la definición de los conceptos básicos del Diseño, Niederhelman 
(2001) afirma que una vez que los diseñadores y los educadores de esta disci-
plina aceptemos la idea de ampliar nuestras posibilidades, nos percataremos de 
que los objetos en sí mismos no son realmente el centro del Diseño. Diseñar es 
un proceso de posibilidad: “Diseñar es el hecho de que las cosas pueden ser 
diferentes a como son”, en palabras de Margolin(1991) “Diseña todo aquel que 
piensa en formas de actuar dirigidas a cambiar las situaciones existentes por 
otras preferidas”. 

Es decir que el Diseño Industrial es una disciplina creativa y proyectual que 
implica tanto la configuración de objetos útiles, como de procesos, servicios, 
técnicas empresariales y experiencias de vida, con alto sentido ético y humanís-
tico, que considera sus entornos naturales, socio-económicos, geo-políticos, 
tecnológicos y productivos, con el fin de resolver diversas necesidades que 
ayudan a obtener una mejor calidad de vida.

En este sentido, parece clara la función social del diseñador, particularmente la 
formación humanística, que en muchas ocasiones se ha ignorado a cambio de 
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una visión más comercial. En términos pragmáticos y de simple aplicación, los 
primeros cursos de diseño en el área básica deberían tener una perspectiva de 
género que posteriormente facilite a los y las estudiantes contar con un sentido 
mayor de equidad y tolerancia social, para diseñar y producir objetos con res-
ponsabilidad social, sabiendo sus consecuencias hasta las últimas instancias del 
entramado social como pudiera ser el caso específico del impacto que puede 
tener en el fomento de estereotipos discriminatorios de género(Zarza, 2013).

Así pues, existe una ineludible responsabilidad social de los diseñadores en 
cuanto a la conceptualización diseñística, así como en la generación, produc-
ción, percepción, consumo cultural y desecho de diversos objetos y productos 
que generan impactos, tanto visibles como intangibles, que no siempre resultan 
deseables para la colectividad. En este sentido, uno de los aspectos que se han 
ignorado ampliamente en el ámbito del diseño es la necesidad de incorporar 
una perspectiva de género que se vuelve cada día más necesaria en un país tan 
patriarcal como el nuestro, en donde además de la violencia física, se eviden-
cian una diversidad de formas de violencia simbólica1 implícita y muchas veces 
naturalizada en miles de diseños y objetos de consumo cultural.

Bajo este contexto, se puntualiza la falta de perspectiva de género que propicia 
que los estudiantes y profesionales de este campo de conocimiento tomen fre-
cuentemente decisiones de modo irreflexivo e inconsciente, sin conocer el im-
pacto que tendrán en la configuración y fortalecimiento de ciertos estereotipos 
de género que promueven en el diseño de objetos y de su publicidad. 

Sin duda alguna, existe una especie de adoctrinamiento o ideologización que 
recibimos por diversos medios ─para el caso que nos ocupa, objetos diseña-
dos─ que producen esquemas mentales que son el producto de la asimilación 
de las relaciones de poder que refleja la antes mencionada violencia simbólica. 

1  Según lo afirma Pierre Bourdieu (2003), la violencia simbólica se refiere a toda ac-
ción racional en donde el “dominador” ejerce un modo de violencia indirecta y no físi-
camente directa en contra de los “dominados”, quienes generalmente no son conscien-
tes de dichas prácticas en su contra, por lo cual son “cómplices de la dominación a la 
que están sometidos”. La violencia simbólica se caracteriza por ser invisible, impercep-
tible o incuestionable por el grado de naturalización sociocultural bajo el que se gene-
ra, razón por la cual incluso desde el punto de vista legal no se encuentra tipificada.
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Un ejemplo simple de diseño que muestra el fomento de estereotipos de géne-
ro innecesarios es el de rastrillos que se encuentran ampliamente diferenciados 
para el uso de mujeres y varones. Estos objetos fueron introducidos al mercado 
femenino a principios del siglo XX y particularmente en los Estados Unidos, se 
“construyó” artificialmente la imagen de que las mujeres debían contar con otro 
atributo de belleza adicional y se promovió la gratuita necesidad de afeitarse las 
axilas. En años recientes y aprovechando nuevos nichos de mercado, se diseña-
ron rastrillos diversificados genéricamente y se les adicionaron atributos artifi-
ciales de diferenciación o “rasgos de género” como el color rosa, las líneas más 
curvadas para el caso del rastrillo femenino y en contraparte, colores oscuros, 
volúmenes pesados y líneas angulosas, entre otros elementos distintivos2, para 
remarcar que los diseños son opuestos y que, obviamente, corresponden al 
género masculino los que expresan fortaleza, dureza o vigor   (Zarza, Serrano y 
Serrano, 2013).

En este ejemplo de rastrillos y rasuradoras se aprecia el reforzamiento innece-
sario de estereotipos de género —especialmente en el femenino— en el que se 
invierten recursos, primero para atender una falsa necesidad configurada cultu-
ralmente (la eliminación del bello en el cuerpo de la mujer), para establecer así 
una diferenciación genérica y confrontar un tipo de diseño contra su opuesto 
que tiene connotaciones particulares para el mercado masculino y, en ambos 
casos, indudablemente se trata de adiciones ornamentales o al menos, de nula 
funcionalidad, fuera de la de rasurar. Estos complementos prescindibles de ma-
teriales, volúmenes y costos en sus procesos de industrialización en realidad 
son superfluos, donde hasta los colores tienen impactos negativos por la quí-
mica requerida para la obtención de ciertos pigmentos estridentes como el rosa 
mexicano y su posterior reutilización.

Este análisis en sí pareciera trivial, pero en conjunto y con cientos de diseños 
circulando, muestra la existencia de una diferenciación de género gratuita de 
objetos; es decir, los diseñadores se deben cuestionar si resulta más sustenta-
ble la producción de un objeto diseñado que funcione plenamente de forma 
asexuada ¿para qué fabricar productos más costosos, con mayor consumo de 

2  La estética de los rastrillos más recientes de varones emplea imágenes icónicas de 
superhéroes  
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energía en esos procesos, si resulta factible lograr un resultado austero, funcio-
nal y sin adiciones superficiales o decorativas para mujeres y varones sin distin-
ción? Enfatizando el asunto de las diferenciaciones excedidas en estos consu-
mos culturales, aquéllas se constituyen en largas cadenas de confrontaciones u 
“oposiciones pertinentes”, en términos de las reflexiones de Bourdieu en su 
obra La Dominación Masculina (2003), por lo que también se puede inferir que 
al enfrentar entre sí a las dos identidades, se termina por predisponer un indi-
viduo a que se compare, ponga en desventaja a su “contrario” y de forma tanto 
superior como excluyente, subestime o agreda al género opuesto, que eviden-
temente resulta ser en su mayoría el femenino. Tal diferenciación del diseño 
finalmente fomenta veladas expresiones de violencia simbólica porque las con-
frontaciones genéricas, en la mayoría de los casos, significan disminución o 
subjetivación del otro, en este caso, de un otro genérico y cosificable. De aquí 
podría surgir el ejercicio de reflexión y crítica de los estudiantes de diseño in-
dustrial sobre la pertinencia de desarrollar objetos o servicios diferenciados 
para hombres y mujeres siempre y cuando exista una clara distinción biológica 
o fisiológica, de lo contrario se estarían fomentando constructos sociales de lo 
femenino y de lo masculino que no siempre son deseables.

Otra evidencia más, respecto a estos predeterminismos y prejuicios que se pue-
de exponer en este apartado es el del diseño de juguetes que promueven fuer-
tes estereotipos desde la niñez. Existen diversos catálogos de juguetes de niños 
que son un claro indicador de las visiones culturales de género. Incluso la publi-
cidad y los catálogos más recientes de juguetes, muestran la sección de niños y 
la de niñas por separado. La sección de niñas generalmente muestra artículos de 
cocina, muñecas y accesorios de maquillaje. La sección de niños muestra equi-
pos de ciencia, autos, espadas, pistolas y muñecos de acción. Las páginas de las 
niñas invariablemente se muestran en color rosa o bien colores pastel, mientras 
que la de los niños en color azul, color gris o bien colores obscuros. Con una 
carga cultural muy fuerte, estos catálogos y los que adquieren sus productos, de 
alguna manera le están transmitiendo el mensaje a las niñas de que deben ser 
lindas, tiernas, hogareñas y cariñosas, mientras que a los niños se les está indi-
cando que deben ser activos, agresivos, aventureros y fuertes. Y es aquí justa-
mente donde el Diseñador Industrial puede actuar como agente de cambio, in-
clinando la balanza hacia los valores sociales y éticos y no tanto hacia los 
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comerciales. Al final del día el objetivo de un juguete es divertir y desarrollar 
habilidades y capacidades en niños y niñas indistintamente de su sexo.

Como se mencionó anteriormente, las nociones de masculinidad y feminidad se 
han conformado de acuerdo a convencionalismos sociales sobre las caracterís-
ticas diferenciadas de hombres y mujeres. Estas nociones han determinado es-
tereotipos que sirven como transmisores de mensajes sociales sobre los roles y 
conductas apropiados para cada sexo. Generalmente estos roles —como se ha 
aclarado— se han concebido como opuestos y también se suelen relacionar con 
los términos antagónicos de cultura y naturaleza en donde a la mujer se le aso-
cia con la naturaleza y al hombre con la cultura o lo artificial. Lo cuestionable de 
lo anterior es que los diseños transmiten, refuerzan o validan dichos estereoti-
pos, lo que a la larga perpetúa las asociaciones de los “atributos” de cada iden-
tidad de género de manera desventajosa generalmente para la mujer, pero en 
muchas ocasiones también para el varón.

A grandes rasgos, estos ejemplos pretenden dejar evidencia de que además de 
las ventajas que implican incluir la perspectiva de género en el ámbito integral 
de convivencia en las IES, promoviendo actitudes reflexivas, de aceptación de 
la diversidad, de respeto a las diferencias, de inclusión y crítica hacia los precep-
tos cultural e históricamente aceptados, también resulta pertinente para el de-
sarrollo concreto de productos, es decir para el diseño de nuestro entorno ma-
terial, pues de manera poco razonada suelen seguirse patrones de diseño que 
no siempre son adecuados para mejorar la calidad de vida a la que se suele 
hacer mención  en los distintos programas de desarrollo de las IES y más parti-
cularmente en los planes de estudio de Diseño.

Conclusiones

La incorporación de la perspectiva de género en las IES en general y en el currí-
culo de Diseño en particular se considera deseable y pertinente por las dos ra-
zones fundamentales que señala Buquet (2011):



50

“Diseño de Vanguardia”

En primera instancia, impacta de manera directa en la preparación académica 
de las y los jóvenes en proceso de formación al proporcionarles nuevos ele-
mentos teóricos y metodológicos para la comprensión de la realidad social. Los 
desarrollos teóricos en este campo de estudio incorporan una nueva mirada a 
las distintas formas de discriminación al poner de manifiesto que la condición 
social de desigualdad entre hombres y mujeres responde a un complejo sistema 
de relaciones sociales, arraigado en los significados que el orden cultural atri-
buye a la feminidad y a la masculinidad, conocido como ordenamiento de géne-
ro que en palabras de Bourdieu (2003) consistiría en la dominación masculina, 
o patriarcado. El impacto de esta perspectiva de análisis social en la formación 
de los futuros profesionales, enriquece los procesos epistemológicos y otorga 
nuevas herramientas conceptuales y prácticas para la comprensión de diversas 
problemáticas sociales que se originan en la desigualdad entre hombres y mu-
jeres. Las nuevas generaciones tendrían así elementos teóricos para develar 
una serie de condiciones arraigadas en las estructuras sociales y desnaturalizar-
las desde cada uno de los puntos de vista de su formación disciplinar.

Por otro lado, la importancia de la discusión en clase de los temas con perspec-
tiva de género —que incluyen el análisis de las diferencias y diversidad de iden-
tidades, el cuestionamiento de los estereotipos sexistas, el papel de las mujeres 
en la historia, así como desaprender la violencia y la discriminación hacia las 
mujeres—, aportaría a la formación de las y los jóvenes universitarios elementos 
para la deconstrucción de las diversas formas de discriminación imperantes en 
nuestras sociedades y les transmitiría valores de equidad y respeto a las dife-
rencias. Asimismo, les ayudaría a identificar, sin prejuicios, la diversidad de op-
ciones que existen de ser hombre y ser mujer en el contexto actual.

Sin duda alguna, tal como lo refiere Buquet (2011), se trata de un asunto com-
plejo, pues la incorporación de la perspectiva de género en las IES requiere de 
un fuerte compromiso de todos los agentes que la conforman, empezando por 
quienes están a la cabeza. En el caso de México, la autora afirma que son con-
tadas las universidades y las carreras que contienen de manera formal una o 
más materias con perspectiva de género. Normalmente ha sucedido que profe-
soras que poseen estudios o intereses relacionados con la equidad de género 
entretejen estas temáticas con el contenido de la materia que imparten para 
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incorporar esta perspectiva en su ejercicio docente. Pero, al no ser materias 
incorporadas en la estructura del plan de estudios, o sea, institucionalizadas, 
aparecen y desaparecen en función del interés del profesorado.

Ha habido discusiones teóricas y metodológicas acerca de cómo incorporar es-
tos temas en los currículos universitarios, desde transversalizar el tema en todo 
el programa de estudios, hasta la creación de seminarios y materias particulares 
que aborden esta perspectiva, pero más allá de estas discusiones teóricas, lo 
que está claro es que no ha habido una disposición institucional para que las 
nuevas generaciones cuenten con los elementos críticos que otorgan los estu-
dios de género  (Buquet, 2011).

Debido a que es más complejo lograr cambios a nivel institucional, a pesar de 
ser lo deseable, por lo menos se apela a la posibilidad de incluir la perspectiva 
de género en el currículo de Diseño, aún más, ante la muy probable realidad 
de enfrentarse a barreras tanto ideológicas como administrativas, se sugiere 
iniciar la inclusión de dicha perspectiva en el área teórica de los planes de 
estudio de Diseño. 

El propósito de fondo consiste en lograr que tanto los académicos como los es-
tudiantes incluyan elementos críticos y de reflexión sociocultural del diseño que 
les permitan visualizar lo que históricamente ha sido “naturalizado” sobre la iden-
tidad de género, sus roles, capacidades y potencialidades, identificando la res-
ponsabilidad que en ello han tenido los diseñadores industriales, pero más impor-
tante aún, visualizando las posibilidades que tienen para convertirse en elementos 
de cambio en cuanto a las problemáticas de género que existen hoy día en nues-
tro entorno inmediato, pero también en los entornos internacionales, con la 
enorme ventaja de que siendo capaces de realizar este ejercicio de deconstruc-
ción sobre los preceptos culturales de la feminidad y la masculinidad, les permiti-
rá repetirlo con muchos otros temas de importancia sociales tales como la sus-
tentabilidad, las discapacidades, los derechos humanos, entre otros. 
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